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INFORME DEL CONSEJO DE RELACIONES LABORALES SOBRE EL ANTEPROYECTO DE 

LEY VASCA DE EMPLEO 

 

Antecedentes 

Con fecha 14 de septiembre de 2022 el Departamento de Trabajo y 
Empleo del Gobierno Vasco remitió al Consejo de Relaciones 
Laborales el texto del anteproyecto de ley referido en el 
encabezamiento, acompañado de la documentación que integra su 
expediente administrativo, a fin de que emitiera, en cumplimiento de 
su competencia consultiva en materia socio-laboral, de acuerdo con lo 
establece el art. 3.1.a) de la ley reguladora del Consejo de Relaciones 
Laborales y el art. 2.1 del Decreto 434/2013, de desarrollo de aquella, 
el correspondiente informe preceptivo. 

El texto del anteproyecto de ley fue remitido a los miembros de la 

Comisión de Informes de este Consejo de Relaciones Laborales y 
tratado en la reunión celebrada el día 19 de octubre de 2022. 

Análisis previo de la competencia del Consejo de Relaciones Laborales para 

el ejercicio de la función consultiva y la emisión del presente informe 

1º.- La competencia consultiva en materia socio-laboral está 
expresamente atribuida al CRL en el artículo 3.1.a) de la su ley 
reguladora (Ley 4/2012, de 23 de febrero). 

Por otra parte, el ejercicio de la función consultiva en relación con la 
política económica y social es competencia del Consejo Económico y 
Social, aunque esta función se atribuye a este órgano consultivo de 
carácter general con pleno conocimiento de la que corresponde al 

CRL, pues tal y como dispone el art. 3.1.a) de la ley del CES: 
“…excluidas aquellas materias adscritas al Consejo de Relaciones Laborales 

según su ley reguladora.” 

2º.- En una primera lectura, este marco normativo podría provocar 
algún solapamiento en la actuación de estos organismos, y requiere, 
por tanto, de una primera reflexión para establecer del modo más 
preciso posible cuales son los presupuestos previos desde los que los 
miembros de la comisión de informes del CRL asumen la realización 
del presente informe.  

3º.- Las políticas públicas, y las estrategias y planes en las que estas se 
articulan, han ido adquiriendo a lo largo de los años un marcado 
carácter transversal. Por causa de esta transversalidad, las decisiones e 

iniciativas que se adoptan en un ámbito sectorial afectan, cada vez 
más, a otros ámbitos diferentes y co-determinan el grado de 
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realización en cada momento de objetivos que se enuncian en 
términos globales y que desbordan claramente lo sectorial.  

Lo anterior no elimina la necesidad ni la pertinencia de adoptar 
perspectivas de análisis diferenciadas y que se centren en lo que 
resulta más propio de cada institución u organismo. Antes al 
contrario, estas miradas diferentes otorgan a cada reflexión específica 

(cada una de ellas más centrada en la idiosincrasia y competencias 
propias de cada ente) un valor añadido y un significado diferente, al 
tiempo que las alinea desde una perspectiva de conjunto. 

4º.- Que el empleo y las políticas públicas que lo regulan tienen una 
intensa incidencia en el ámbito socio-laboral no parece en ningún 
caso dudoso ni cuestionable y que a los interlocutores sociales les 
corresponde participar, desde diferentes ámbitos e instancias, en su 
diseño e implementación, tampoco admite duda.  

5º.- En coherencia con lo expuesto hasta aquí, el análisis por el 
Consejo de Relaciones Laborales, en desarrollo de su competencia 
consultiva, del anteproyecto de una norma de tanta relevancia desde 
el punto de vista de la arquitectura institucional de la CAPV, debería 

abordarse tratando de evitar duplicidades con otros órganos, 
consultivos o de otra naturaleza, y centrarse en la incidencia que tiene 
la regulación del empleo, como materia transversal, en el desarrollo y 
consecución de unas relaciones laborales más justas, más eficientes y 
más coherentes con los objetivos generales del conjunto de las 
políticas de la CAPV y, al mismo tiempo, con los intereses y 
planteamientos de los agentes sociales. 

6º.- En consecuencia, y a partir de estas premisas generales, los 
miembros de la comisión de informes del CRL consideran que su 
análisis del anteproyecto de la Ley vasca de empleo no exige un 
deslinde previo de materias o el acotamiento de apartados específicos 
a los que restringir su informe, sino una mirada plena, no 

segmentada, del anteproyecto que resulte acorde con la 
transversalidad de la norma pero se centre especialmente en las 
“conexiones más directas” del tratamiento del empleo, desde las 
políticas públicas, con el contenido y desarrollo de las relaciones 
laborales. 

Análisis técnico del anteproyecto de Ley Vasca de Empleo 

1º.- INTRODUCCIÓN. 

Después de una larga y prolija exposición de motivos, el anteproyecto 
se articula en seis grandes títulos que componen la estructura básica 
de la ley: a) la definición de su objeto y la enunciación de otras 

disposiciones de carácter general; b) los derechos y obligaciones de las 
personas, así como la “naturaleza jurídica” de los mismos; c) la 
creación de una red vasca como estructura compleja y coordinada sin 
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personalidad jurídica propia para la gestión e implementación de las 
políticas de empleo; d) la definición de la cartera se servicios como 
concreción de los servicios disponibles y exigibles en cada momento, 
así como los programas complementarios que completan esta cartera 
de servicios; e) el marco de competencias de las instituciones 
implicadas en la política de empleo, así como la definición de sus 
principales herramientas (estrategias y planes) de actuación, junto con 

el modelo de gobernanza y participación; y f), por último, la 
regulación de LANBIDE como el pilar básico del sistema para el 
desarrollo ordenado y coherente de las políticas públicas de empleo. 

2º.- TÍTULO I: El objeto y las disposiciones generales del 

anteproyecto. 

2.1.- Una de las novedades del anteproyecto es, probablemente, la 
conexión directa que en él se establece entre las políticas de empleo, 
cuya finalidad primaria es la mejora de la empleabilidad de las 
personas, con el trabajo digno. La enunciación de esta vinculación 
supone la incorporación al concepto de empleo de sus dos 

dimensiones: la cuantitativa y la cualitativa, así como el 
reconocimiento explícito de que las condiciones materiales del 
empleo que se promueve mediante políticas activas deben cumplir 
determinados estándares de calidad, especialmente cuando se 
proyecta en una relación jurídica de prestación de servicios por cuenta 
ajena. 

Esta previsión se concreta en el propio texto del anteproyecto, que al 
modo de las normas comunitarias incorpora en su artículo 2º un 
catálogo de definiciones en el que se incluye un concepto normativo 
del “empleo digno”: aquel que proporciona un ingreso justo, 
condiciones de seguridad adecuadas, protección social, desarrollo 
personal, participación, igualdad de oportunidades, e inclusión social. 

2.2.- Del mismo modo, el título I identifica y enumera lo que 
denomina “agentes” de las políticas de empleo, incluyendo entre ellos 
a las organizaciones sindicales y empresariales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, lo que supone el reconocimiento inicial de 
una posición cualificada de los mismos dentro del modelo y de las 
estructuras en las que este se sustenta, la cual se va concretando, a lo 
largo del articulado del texto, en las diferentes formas y niveles de 
intervención de estos “agentes sociales” en la definición, 
implementación, gobernanza y evaluación de las políticas de empleo. 

3º.- TITULO II: Los derechos y obligaciones para la mejora de la 

empleabilidad. 

La mejora de la empleabilidad constituye el punto de anclaje común a 
todos los derechos que el anteproyecto recoge, regula y garantiza. 
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Todos ellos responden, en efecto, a un objetivo compartido: 
incrementar el grado de empleabilidad de las personas. 

Ahora bien, el anteproyecto de ley incorpora algunas novedades 
significativas para conseguir la materialización de este objetivo. 
Probablemente, la más relevante de ellas sea la decisión de definir y 
atribuir un estatus jurídico propio a los destinatarios de este derecho 

genérico a “mejorar” la empleabilidad, convirtiéndolos en titulares de 
una serie de derechos concretos, delimitados y protegidos e 
imponiéndoles algunas obligaciones correlativas. 

En concreto, y mediante lo dispuesto en los artículos del 9 al 17 del 
texto de anteproyecto, ambos inclusive, queda delimitado con mayor 
precisión cuál es el perfil de los titulares de las políticas de empleo, y 
cuál el alcance y naturaleza de sus derechos y obligaciones. 

3.1.- Los derechos. 

En lo que se refiere a los derechos, que ocupan una posición central 
en el anteproyecto de ley, la norma se construye con todos los 
elementos típicos de una relación jurídica de carácter público: sujeto 
del derecho y sujeto de la obligación correlativa; contenido u objeto 

del mismo y naturaleza jurídica desde el punto de vista de su 
“exigibilidad”. 

A continuación se realiza un análisis algo más detallado de cada uno 
de estos elementos: 

a.- El sujeto o sujetos privados, titulares de una posición jurídica propia e 
identificable. 

El anteproyecto de ley atribuye los “derechos” a quienes están 
inscritos como demandantes de los servicios (que se reconocen y 
garantizan en la ley), siempre que tengan residencia en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. Se trata de un conjunto de titulares que 
desborda el de los simples demandantes de empleo pero que se define 
a través de una fórmula cerrada y en cierto modo circular, pues lo que 
confiere la posición de titular del derecho, si se cumple la condición 
previa, tener residencia en la CAPV y el requisito formal, la 
inscripción en LANBIDE, es, precisa y únicamente, la demanda de 
alguno de los servicios que el propio sistema reconoce y garantiza. 

b.- Un contenido determinado (u objeto) que se concreta mediante la 
enumeración de las diversas manifestaciones del derecho. 

El derecho genérico a la mejora de la empleabilidad se descompone 
para garantizar su operatividad en otros tantos derechos concretos: 

 - asistencia personalizada, continuada y adecuada. 

 - un diagnóstico personal sobre empleabilidad. 

 - elaboración de un plan integrado y personalizado. 

 - derecho a la formación “en” el trabajo. 
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Cada uno de estos derechos se desarrolla en el anteproyecto de ley de 
una manera más pormenorizada en los artículos correspondientes de 
este título II. 

c.- Un sujeto público, LANBIDE, obligado a garantizar el cumplimiento y la 
efectividad de los derechos reconocidos a los titulares, aunque con una 
significativa excepción. 

La efectividad de un derecho requiere en todo caso de la existencia de 
un sujeto obligado a su prestación. En la medida en que este sujeto 
esté identificado de manera más precisa, las herramientas y 
posibilidades reales para su titular de acceder al mismo y de reclamar 
su cumplimiento (o denunciar su incumplimiento) en las diferentes 
instancias administrativas y/o judiciales aumenta. 

El anteproyecto de ley que se analiza implica, también desde este 
punto de vista, un paso en la tecnificación del derecho a la mejora de 
la empleabilidad, aunque su redacción plantea algunas dudas. 

El texto identifica, aunque de forma un tanto indirecta, al sujeto 
frente a quien se pueden ejercitar (y eventualmente reclamar, aunque 
esto no se explícita) los derechos reconocidos en la ley, en la medida 
que asigna a LANBIDE el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 9 a 12, y dispone que las personas 
titulares de los derechos correlativos podrán formular reclamación en 
tanto que LANBIBE no dé cumplimiento a estas obligaciones. 

Se trata, como ya se advertía, de una fórmula indirecta, pero también 
incompleta. En efecto, la remisión a los artículo 9 a 12 deja fuera de 
estas obligaciones la llamada formación “en” el trabajo, recogida en 
el artículo 13 del anteproyecto, lo que en cierto modo devalúa como 
contrapartida y desde el punto de vista de su exigibilidad este derecho 
a la formación, nominalmente incluido entre los derechos 
reconocidos en el artículo 9. 

Para una delimitación más precisa del contenido y naturaleza propia 
de este derecho a la formación “en” el trabajo hay que ponerlo en 
relación con el artículo 2 h), que lo incluye en el catálogo de 
definiciones normativas que realiza la ley, y con el artículo 29, que 
“completa” los contornos del mismo, en ese caso como un efecto 
derivado de la configuración del servicio administrativo 
específicamente encargado de gestionarla. 

La lectura combinada de estos preceptos pone de manifiesto, por una 
parte, que este servicio de formación “en” el trabajo forma parte del 
sistema integrado de formación profesional, tal y como este se recoge 
y define en las Leyes 1/2013 y 4/2018 y, en este sentido, desborda las 
estructuras típicas de gestión de las políticas de empleo, y, por otra, 
que, como ya se ha advertido, no se configura en sentido estricto 

como un derecho garantizado, y, por tanto, exigible frente a 
LANBIDE por sus titulares, a diferencia de lo que ocurre con el resto 
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de los recogidos en el artículo 9, en la medida en que su prestación se 
condiciona a la existencia de recursos y la oferta de formación 
disponible en cada momento. 

d.- La configuración jurídica de los derechos atribuidos por la nueva ley de 
empleo como derechos reclamables. 

Esta exigibilidad del derecho a la mejora de la empleabilidad, y de 

cada una de sus diferentes manifestaciones (art. 9), con la significativa 
excepción del derecho a la formación “en” el empleo, es la que lo 
aproxima desde el punto de vista de su tratamiento jurídico a un 
derecho subjetivo en sentido propio, aunque la ley no utilice esta 
terminología.  

El texto del anteproyecto ha optado en todo caso por diferir la plena 
operatividad de esta vía de reclamación hasta la aprobación de un 
reglamento posterior que la desarrolle, aunque anticipa dos rasgos 
relevantes del modelo: a) que una vez formulada dicha reclamación, 
conforme al procedimiento que se arbitrará en aquel reglamento, el 
plazo máximo para resolverla será de dos meses, y b) que transcurrido 
este plazo la reclamación se entenderá desestimada, optando así el 
departamento impulsor de la norma por un modelo de silencio 
negativo. 

3.2.- Las obligaciones. 

La decisión de atribuir un estatus jurídico reforzado a los titulares de 
los derechos en que se descompone el más genérico de procurar la 
mejora de su empleabilidad, justifica también la imposición de 
algunas obligaciones. 

El objetivo de estas obligaciones es doble: por una parte, implican 
determinados comportamientos activos del titular que coadyuvan al 
incremento de su empleabilidad (art. 14) y, por otra, pueden 
repercutir en su posición jurídica, en la medida en que su 
incumplimiento exime a Lanbide de alguna de sus obligaciones 
específicas (art. 15) si ello impide a esta entidad realizar el diagnóstico 
sobre empleabilidad, así como la prestación de una asistencia 
personalizada, continuada y adecuada. 

Adicionalmente a ello, el anteproyecto remite a la normativa 
específica del Sistema Vasco de Garantía de Ingresos y para la 
Inclusión cuando el titular incumplidor es perceptor de alguna de las 
prestaciones económicas del sistema (art. 15.3) a fin de depurar otras 
responsabilidades, en todo caso compatibles con las que se han 
señalado en el párrafo precedente. 

4º.- TÍTULO III: La Red Vasca de Empleo. 

El título III del anteproyecto de ley abarca una gran parte de su 
contenido, agrupado bajo la denominación de “Red Vasca de 
Empleo”, y desarrollado a lo largo de 6 capítulos. 
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4.1.- La estructura del título III y su articulación formal en el 
anteproyecto de ley. 

La lógica interna de todo este título III replica en cierto modo la del 
título anterior, aunque desde una perspectiva más instrumental, ya 
que la red vasca de empleo se configura como una estructura 
compleja, de composición plural, para la gestión coherente y 

cooperativa de los servicios derivados de la implementación efectiva 
de las políticas de empleo.  

Desde esta óptica, centrada más en los medios y recursos existentes 
para prestar los servicios garantizados dentro del sistema, el título III 
va abordando progresivamente y a lo largo de los sucesivos capítulos 
que lo componen, la regulación/ordenación de sus diferentes 
elementos:  

- el “sujeto” (Red) en el capítulo I, como conjunto de entes, agentes y 
organismos obligados a prestar los servicios; 

- el “objeto” (cartera garantizada de servicios) en el capítulo II, tanto 
desde el punto de vista de su contenido (sección 1ª) como de sus 
usuarios (sección2ª); 

- los “medios”: instrumentos disponibles para llevar a cabo la 

prestación efectiva de estos servicios en el capítulo III, diferenciando 
nuevamente entre los instrumentos comunes al conjunto de la red 
(sección 1ª) y la atribución de “funciones” específicas, desde el punto 
de vista de la mera gestión del servicio, a algunos de los entes 
cualificados que integran la red: en algunos casos como exclusivas y 
excluyentes, como ocurre con Lanbide, y en otros con carácter 
potestativo, como en el caso de las diputaciones forales y entidades 
locales (sección 2ª); 

- se incluye también un capítulo IV relativo a lo que se denomina 
programas complementarios, que agrupan ciertas iniciativas o definen 

áreas de actuación consideradas estratégicas o cuando menos 
relevantes para unas políticas de empleo más eficientes y avanzadas. 
Todas ellas pretenden contribuir a la mejora de la empleabilidad y 
ocupabilidad de las personas en tanto que van dirigidas a promover la 
inclusión social de las desempleadas, la promoción profesional de las 
ocupadas, la actualización continua de conocimientos y competencias 
de ambas, la valoración de las competencias profesionales de la 
población activa en general y el incremento de las tasas de empleo.  

La puesta en marcha de estos programas corresponde siempre a 
Lanbide, por lo que, en puridad, no forman parte de la cartera de 
servicios, al menos hasta que se lleve a cabo su activación, de acuerdo 
con lo previsto en el anteproyecto. Aunque algunos de estos 
programas se recoge ya en la propia ley, parece claro que no se trata 

de una lista cerrada o “numerus clausus” porque el artículo 49.1 se 
refiere a ellos de manera genérica, por lo que en el futuro podrán 
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aprobarse y desarrollarse otros programas distintos que se ajusten a 
los objetivos a los que se ha hecho referencia en el párrafo anterior. 

- El título III se completa con otros dos capítulos que se refieren 

respectivamente a las entidades colaboradoras (capítulo V) y a los 
instrumentos de inspección y control de calidad del funcionamiento 

de la Red (capítulo VI). 

4.2.- Algunas consideraciones específicas en relación con la 
composición y funcionamiento de la Red Vasca de Empleo. 

En cierto modo, la Red Vasca de Empleo es la estructura básica 
creada para sustentar toda la actividad administrativa generada en 
torno a las políticas de empleo. Está integrada por las entidades que 
“prestan” servicios y atienden (en el sentido material del término) 
tanto a los titulares de los derechos (art. 9) como al resto de usuarios, 
en tanto que oferentes de empleo o demandantes de alguno de los 
servicios no configurados como un derecho en sentido estricto (art 
34). 

Es cierto que esta Red se integra por entidades públicas y privadas 
que colaboran entre sí (cooperan en su propia terminología) para la 
satisfacción de todos estos servicios, pero el régimen aplicable a unas 
y otras y el estatus que les corresponde es, sin embargo, 
sustancialmente diferente. 

a.- Por una parte están las entidades públicas que “natural” o 
“automáticamente” quedan integradas en la Red, en la medida en que tienen 
atribuidas competencias propias en materia de empleo (lo que se desarrollará 
con más detalle al analizar el título IV del anteproyecto).  

Estas entidades son Lanbide y las diputaciones forales y entidades 
locales, así como otras entidades u organismos dependientes de ellas e 
integradas en su sector público.  

La integración directa (automática) en la Red Vasca de Empleo de 
estas entidades públicas lleva anudada a su vez la atribución de 
competencias para la gestión de ciertos servicios de su cartera, aunque 
nuevamente con un alcance distinto: 

- en el caso de Lanbide mediante la definición de un núcleo de 
funciones que le corresponde de manera exclusiva y excluyente 
respecto del resto de agentes del sistema (art. 46.1): 

 Triaje, diagnóstico personal sobre empleabilidad, diseño, 

seguimiento, revisión y actualización del plan integrado y 

personalizado para el empleo. 

 Servicio de formación en el trabajo. 

 Determinadas funciones en relación con los servicios de 

intermediación y colocación. 

 Diseño y mantenimiento del servicio avanzado de información 

sobre el mercado de trabajo. 
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- en el de las diputaciones forales y entidades locales, a través de la 
identificación de un conjunto de servicios que potestativamente 
“pueden” asumir (art. 47 y 48). 

b.- De otro lado, forman parte también de la Red Vasca de Empleo aquellas 
entidades colaboradoras que lleguen a gestionar alguno de los servicios de la 
cartera, tal y como esta ha quedado definida en el capítulo II de este título 

(III). 

En el caso de estas entidades su integración en la Red no es, sin 
embargo, inmediata. Debe solicitarse, de conformidad con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine (art. 19) y ser 
aprobada por del Gobierno vasco, a través del departamento 
competente en materia de empleo. 

El marco formal de colaboración, por su parte, se establecerá 
mediante alguno de los instrumentos que se recogen y desarrollan en 
el capítulo V de la ley (arts. 54 a 56): contratos abiertos, acuerdos de 
acción concertada u otros medios no definidos expresamente pero 
previstos en el ordenamiento jurídico. Sus actividades y el grado de 
cumplimiento de sus obligaciones, al igual que las del conjunto de 

agentes de la red, serán objeto además de inspección y control por 
parte del departamento del gobierno competente en materia de 
empleo. 

Merece probablemente destacarse antes de finalizar este apartado que, 
al margen de que estas entidades deben cumplir lo establecido en la 
ley de contratos del sector público y su normativa de desarrollo, con 
la consecuencias ordinarias inherentes a un eventual incumplimiento 
de sus obligaciones como contratistas del sector público, el 
anteproyecto prevé un mecanismo específico de intervención (aunque 
de alcance general porque se refiere a todas las entidades, privadas 
y/o públicas), que permite a Lanbide acordar la sustitución de la 
entidad y recuperar la gestión directa de los servicios que esta tuviera 

encomendados. No se requiere para ello un incumplimiento 
constatado de sus obligaciones, sino un simple juicio de calidad 
técnica: no respetar los estándares de calidad o el contenido 
prestacional técnico de los servicios. Esta sustitución se hace siempre 
con cargo y a costa de la administración o entidad responsable. 

5º.- TITULO IV: competencias, gobernanza, planificación, 

participación y financiación de las políticas públicas de empleo. 

El título IV del anteproyecto de ley dedica un capítulo específico a 
cada uno de estos apartados: 

5.1.- El capítulo I acota el círculo de las administraciones con 

competencias propias en el ámbito de las políticas de empleo para el 
conjunto de la CAPV: el Gobierno Vasco (art.62), las Diputaciones 
Forales (art. 63) y la administración local (art.64). En consecuencia, el 
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resto de entidades y de agentes integrados en la red vasca de empleo 
únicamente desarrollarán funciones de ejecución y gestión de las 
decisiones que se adopten dentro de este marco competencial y con 
pleno respeto de sus previsiones. En diferentes niveles y con distinta 
intensidad, el diseño y configuración de las políticas de empleo 
permanece, por tanto, en el ámbito de estas tres instancias 
territoriales, aunque su posición dentro del sistema no es equivalente. 

El anteproyecto de ley opta claramente por una atribución genérica de 
competencias en favor del Gobierno Vasco que, sin embargo, no tiene 
carácter exclusivo ni excluyente, porque admite y reconoce 
expresamente otras competencias concretas (identificadas y 
enumeradas con carácter exhaustivo) de las Diputaciones y los 
municipios, configurando así un marco multinivel en el que el 
gobierno ocupa, en todo caso, la posición central. 

En efecto, la competencia normativa, en su doble vertiente: formal en 
cuanto a la elaboración de anteproyectos de ley, y material, lo que 
incluye toda la normativa reglamentaria de desarrollo, permanece, en 
todo caso, en manos del Gobierno Vasco y se ejerce en lo 

fundamental a través del departamento competente en materia de 
empleo. 

A esta competencia, que garantiza la uniformidad en todo el espacio 
de la CAPV de la legislación propia de ámbito autonómico de las 
políticas de empleo, se añaden, en el artículo 62 del anteproyecto, 
otras que persiguen idéntico objetivo de homogeneización, pero en un 
nivel inferior, no normativo, y que incluyen el diseño, la planificación 
y el desarrollo, en su caso, de las medidas concretas a impulsar e 
implementar en diferentes áreas, tales como la formación en el 
trabajo, fomento del empleo y de programas complementarios para la 
mejora de la empleabilidad y otras. 

Este marco competencial se completa formalmente con una cláusula 

de cierre en favor del Gobierno Vasco a quien la ley asigna: 
“cualesquiera otras (funciones y competencias) que se integren en la materia de 
ejecución de la legislación laboral en el ámbito del trabajo, el empleo, la 

formación en el trabajo y no se atribuyan a otras instituciones.” 

En lo que se refiere a las diputaciones, se reconoce su competencia 
para la aprobación, en su caso, (dado que, como se verá, son planes 
optativos) de planes territoriales de empleo, con respeto y dentro de la 
estrategia vasca de empleo (cuya elaboración corresponde al 
Gobierno como instrumento superior de coordinación de todas las 
políticas de empleo). En segundo lugar, se añade, como ámbito 
competencial propio de las diputaciones el desarrollo del espacio 
sociolaboral para personas en riesgo o situación de exclusión social, y 
la aprobación y puesta en marcha de programas de activación e 

inserción laboral de estos mismos colectivos. 
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En último lugar, dentro de las competencias de las diputaciones se 
incluye también, tal y como se ha avanzado en otro apartado del 
presente informe, el reconocimiento de un espacio propio para 
gestionar algunos (los referenciados en el artículo 48 del anteproyecto 
de ley) de los servicios incluidos en la cartera de servicios del sistema. 

Por su parte y en lo que hace referencia a los municipios, el 

anteproyecto de ley les atribuye competencia para la aprobación de 
planes de empleo y de desarrollo local, que, a diferencia de los planes 
territoriales de las Diputaciones, definidos como ya se ha señalado 
como herramientas opcionales de planificación, corresponde 
obligatoriamente aprobar a todos aquellos que superen los 10.000 
habitantes, así como a las cuadrillas y mancomunidades que se sitúen 
por encima de esta cifra.  

Al igual que ocurre en el caso de las diputaciones, estas competencias 
se completan con el reconocimiento de un espacio propio para 
gestionar algunos (en este caso los referenciados en el artículo 49 del 
anteproyecto de ley) de los servicios incluidos en la cartera de 
servicios del sistema. 

5.2.- El capítulo II de este título aborda, por su parte, el modelo de 

gobernanza. 

Las competencias descritas en el apartado anterior se ejercen en un 
determinado marco de gobernanza cuyas piezas esenciales son el 
propio Gobierno Vasco, el Consejo Vasco de Políticas Públicas de 
Empleo, asistido en su caso de una comisión técnica (si así lo decide 
en su propio reglamente este Consejo) y la Mesa de Diálogo Social. 

En cualquier sistema complejo que incluye sujetos y elementos 
diversos, la opción por un determinado modelo de gobernanza 
determina el “marco” y el “modo” en que se ejercen las competencias 
por parte de sus titulares. A través de este marco de gobernanza se 
establece cuáles son las instancias, diferentes del órgano a quien 

compete adoptar la decisión final, que deben participar de algún 
modo (sentando las bases a las que debe atenerse una determinada 
iniciativa, informando, proponiendo, o tratando de “concertar” el 
contenido de las decisiones…etc.) en el proceso de elaboración y 
aprobación de la misma. 

El modelo de gobernanza expresa, por tanto, una limitación por parte 
de quien ejerce la competencia, en tanto que le obliga a respetar y 
cumplir las previsiones y reglas tanto sobre los sujetos a quienes se 
incluye en el proceso de toma de decisiones, como sobre la extensión 
y el grado de intensidad de su intervención en este proceso. La 
identificación de quién y cómo se inserta en este marco de 
gobernanza expresa también una visión determinada (si se quiere, 

política) sobre quienes se consideran los “agentes clave”, llamados a 
co-gobernar, aunque en diferentes grados y niveles, un determinado 
espacio de intervención pública: en este caso, en el diseño, 
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planificación e implementación de las políticas públicas de empleo en 
la CAPV. 

a.- El Consejo Vasco de Políticas Públicas de Empleo. 

Composición. 

El anteproyecto de ley confiere, en primer lugar, dentro de este 

modelo de “gobernanza”, el carácter de órgano superior de 
coordinación de la CAPV en materia de empleo, a un Consejo 
integrado por los tres niveles territoriales con alguna competencia en 
esta materia, de acuerdo con lo que se ha expuesto en el apartado 5.1 
del presente informe. 

La composición de este Consejo se establece en el artículo 67 del 
anteproyecto de ley: el Gobierno Vasco (6 miembros, entre ellos el 
presidencia del Consejo), las diputaciones forales (3 miembros) y los 
municipios (3 miembros). 

Régimen de adopción de acuerdos. 

El artículo 69 fija como criterio general de funcionamiento la regla de 
la mayoría simple (con el voto de calidad de la presidencia). El 

anteproyecto de ley no define, sin embargo, un quórum mínimo para 
la constitución del órgano por lo que para esta mayoría simple 
bastaría en principio con el voto conforme de la mayoría de los 
miembros presentes. 

Ello no obstante, el artículo 67.4 del anteproyecto de ley anuncia la 
elaboración y aprobación de un futuro reglamento de funcionamiento 
del Consejo, que será en última instancia el que resuelva esta y el 
resto de cuestiones organizativas. 

Naturaleza de los acuerdos. 

El anteproyecto de ley califica los eventuales acuerdos del Consejo 
Vasco, distinguiendo tres categorías: 

- Los acuerdos sin carácter vinculante: todos los acuerdos ordinarios, 
aunque la administración concernida debe motivar su apartamiento 
de la propuesta o recomendación formulada por el Consejo. 

Estos “acuerdos ordinarios” son todos aquellos que no se incluyen en 
los apartados 1º y 2º del artículo 69, los cuales, como se verá a 
continuación, tienen una naturaleza distinta y una eficacia jurídica 
superior. 

- Los acuerdos vinculantes: aquellos que impliquen el ejercicio de 
funciones consultivas sobre el acomodo y compatibilidad de los 
instrumentos de planificación (planes territoriales (forales) de empleo 
y planes de empleo y desarrollo local), con la estrategia vasca de 
empleo. 
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El carácter vinculante del acuerdo vinculante supone que la 
Administración concernida no puede ejercer sus competencias contra 
el criterio del Consejo. 

- Los acuerdos de obligado cumplimiento: los adoptados por el 
Consejo en el ejercicio de sus funciones de coordinación. 

Aunque la diferencia entre un acuerdo vinculante y otro de obligado 

cumplimiento pudiera parecer poco precisa o redundante, lo cierto es 
que el segundo supuesto conlleva un grado de preceptividad superior, 
en la medida en que a la Administración afectada no le bastaría 
simplemente con abstenerse, sino que debería asumir un 
comportamiento activo en la medida en que ello fuera necesario para 
el cumplimiento del acuerdo. 

Competencias y funciones. 

Las funciones del Consejo Vasco (art. 68) pueden agruparse en torno 
a cuatro niveles: elaboración de instrumentos de planificación 
(directrices, Estrategia Vasca y plan trienal) del primer nivel; informe 
preceptivo (con el diferente grado de vinculación analizado al 
exponer su régimen de adopción de acuerdos) respecto a instrumentos 

de planificación de segundo nivel: planes locales y territoriales 
(forales); propuesta al Gobierno sobre el diseño de la red vasca; y, con 
carácter general, el ejercicio de cualesquiera otras funciones 
orientadas a mejorar la coordinación interinstitucional. Esta última 
competencia queda reforzada en el propio artículo, en coherencia con 
la decisión de residenciar en el consejo la coordinación al máximo 
nivel del sistema para garantizar la homogeneidad y coherencia de 
todas las políticas públicas de empleo en el ámbito de la CAPV y 
evitar solapamientos, duplicidades e ineficiencias. Con este propósito, 
el apartado 3º de este artículo le atribuye explícitamente, por si el 
apartado e) de su apartado 1º no fuera suficientemente determinante, 
la valoración y comprobación de la “adecuación” de los instrumentos 
de planificación, a los que se aludirá después, con las directrices 
estratégicas en materia de empleo, la Estrategia Vasca y los criterios 
generales de coordinación emanados en su seno. 

Adicionalmente a ello, la ley le atribuye también la competencia 
genérica de velar por la coordinación de las políticas de empleo con 
cualesquiera otras iniciativas sectoriales que incidan en él (art. 68.2), 
lo que abunda en la idea de transversalidad del conjunto de las 
políticas públicas a la que se hacía referencia en el apartado 
introductorio del presente informe. 

b.- La Mesa de Diálogo Social. 

Forma parte también de este modelo de gobernanza la Mesa de 
Diálogo Social.  

Esta Mesa, cuya naturaleza, composición y régimen de 
funcionamiento se regulan en el Decreto 3/2019, se define como un 
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órgano de participación institucional permanente en materia de 
políticas de empleo. 

Además de la función genérica, coherente por lo demás con su 
carácter de órgano de diálogo permanente con el gobierno, de 
negociar y tratar de concertar el contenido de las políticas de empleo, 
y de manera específica las que incidan en las relaciones laborales y la 

negociación colectiva, el anteproyecto de ley garantiza explícitamente 
la intervención de la Mesa de Diálogo Social en el proceso de 
elaboración de los instrumentos de planificación de máximo nivel: las 
directrices estratégicas del gobierno, la estrategia vasca de empleo y el 
plan trienal. Aunque el objeto último de esta intervención, dada la 
naturaleza y los objetivos del diálogo social tripartito, es tratar de 
concertar (pactar) el contenido final de las decisiones en que se 
articula la política de empleo, el anteproyecto de ley aclara, 
reiterando así lo que se establece con carácter general en la normativa 
reguladora de la Mesa de Diálogo Social, que la falta de acuerdo en 
su seno no impedirá la tramitación de las disposiciones normativas y 
en general el ejercicio de sus competencias por la administración 
pública competente. 

A ello añade, como competencia propia de la Mesa, la posibilidad de 
realizar recomendaciones y proponer criterios, directrices y principios 
en cualquier política sectorial que incida en las políticas de empleo, 
nuevamente reconociendo, de forma implícita al menos, la conexión 
de las todas las políticas públicas, su interdependencia y su carácter 
transversal. 

5.3.- El capítulo III se dedica a los instrumentos de planificación de 
las políticas de empleo. 

El anteproyecto de ley incide en la idea, precedida por lo demás por 
una práctica uniforme aplicada por todas las administraciones 
anteriores, de que la implementación de las políticas de empleo 

requiere de una visión de conjunto, así como de una planificación 
temporal más o menos amplia para definir de forma coherente sus 
objetivos, a medio y largo plazo, y las líneas de actuación principales. 

La novedad más relevante del anteproyecto de ley en relación con 
este punto, reside probablemente en la idea de que toda esta 
planificación ha de ser abordada bajo criterios homogéneos, comunes 
y compartidos y se debe desarrollar e ir implementando, en los 
diferentes espacios competenciales, de manera coordinada. 

A partir del diseño multinivel por el que opta el anteproyecto de Ley 
Vasca de Empleo, la norma define y atribuye a cada una de las 
administraciones territoriales implicadas, la competencia para el 
diseño, impulso, elaboración y aprobación de los diferentes planes 

y/o herramientas de planificación. Todo ello con pleno respeto de las 
competencias del consejo vasco y, en su caso, de la Mesa de Diálogo 
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Social, y dentro del marco de gobernanza que ha sido descrito en el 
apartado anterior. 

Estos instrumentos de planificación no ocupan la misma posición 
dentro del modelo y, como parece lógico, van de mayor a menor, de 
acuerdo no solo con su ámbito territorial de aplicación, más amplio o 
más reducido, sino del tipo y la naturaleza de las funciones y 

competencias atribuidas a cada administración,   

El esquema general en materia de planificación puede resumirse así: 

- Gobierno Vasco: 

 Directrices estratégicas 

 Estrategia Vasca de Empleo 

 Plan trienal 

- Diputaciones Forales (con carácter optativo): 

 Plan territorial foral 

- Municipios (y por extensión, cuadrillas y mancomunidades) de más 
de 10.000 habitantes: 

 Planes de empleo y desarrollo local 

El contenido de estos planes e instrumentos de planificación se 
desarrolla de manera pormenorizada en este capítulo III del título IV, 
bajo el principio general de que los planes locales de empleo y, en su 
caso, los planes territoriales que se aprueben, deben respetar, en todo 
caso, los principios y orientaciones desarrollados en las directrices y 
en la estrategia vasca de empleo, y alinearse con ellos, incidiendo de 
esta forma nuevamente el anteproyecto de ley en el objetivo básico de 
garantizar la coordinación, coherencia y homogeneidad del conjunto 
de las políticas públicas de empleo. 

5.4.- El capítulo IV se dedica a creación y regulación del órgano de 

participación. 

El anteproyecto de Ley Vasca de Empleo crea también un órgano de 
participación de composición amplia, que denomina Foro Vasco de 
Empleo, y que integra además del Gobierno, las diputaciones forales, 
los municipios y los agentes sociales más representativos de la CAPV 
(que forman parte de las estructuras de gobernanza de la ley, como se 
ha visto en los apartados previos de este informe), a otras entidades y 
agentes, todas ellas relacionadas en mayor o menor grado y desde 
diferente perspectiva con el mundo del empleo: universidades, 
clústeres, cooperativas, sociedades laborales, el llamado tercer sector 
social que intervenga en el ámbito del empleo, centros integrados de 
formación profesional, entidades de formación y agencias de 
colocación. 

Aunque su composición, el proceso de designación de miembros y 
otros aspectos de carácter organizativo se difieren al desarrollo 
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reglamentario, la ley acota las funciones del Foro, teniendo en cuenta 
su naturaleza de órgano de participación. 

Estas funciones son: 

a) informar los diferentes instrumentos y herramientas de 

planificación. 

b) realizar propuestas de contenido genérico dirigidas a las entidades 

con competencia en políticas públicas de empleo (gobierno vasco, 

diputaciones y municipios) y, en su caso, al consejo vasco de 

empleo. 

c) analizar la situación del mercado de trabajo y las políticas de 

empleo en el entorno europeo y estatal, pudiendo solicitar el 

asesoramiento de expertos externos. 

El anteproyecto de ley prevé también y admite, por tanto, la eventual 
creación de Foros territoriales, cuya actividad quedará constreñida al 
territorio histórico en el que se implanten, sin que el texto contenga 
disposiciones relativas a su naturaleza, composición o régimen de 
actuación que dependerá, por tanto, de las decisiones que adopte la 

administración territorial correspondiente, en ejercicio de sus 
competencias de autorganización, aunque, como es obvio, con 
respeto del régimen legal sustantivo vigente en materia de empleo. 

5.5.-En el capítulo V se incluyen las disposiciones relativas a la 

financiación del sistema. 

El último capítulo de este título IV aborda los aspectos relativos a la 
financiación del sistema. 

Después de enunciar en su artículo 82 los recursos ordinarios 
(básicamente presupuestarios, de origen autonómico, foral o local) 
disponibles para financiar el sistema, el anteproyecto recoge la 
posibilidad de arbitrar  mecanismos específicos de colaboración 
financiera con entidades municipales o supramunicipales que 

gestionen la cartera de servicios. Esta colaboración tendrá carácter 
estable y se articulará, en su caso, mediante convenios de 
colaboración de vigencia plurianual no superior en ningún caso a 
cuatro años. 

6.- TÍTULO V: investigación, innovación y evaluación de las 

políticas públicas de empleo y de la cartera de servicios. 

El título V de la ley, de marcado carácter técnico, se dedica a destacar 
la relevancia y necesidad de impulsar diferentes programas de 
innovación e investigación, asignando esta responsabilidad al 
departamento competente del Gobierno vasco en materia de empleo y 

a LANBIDE, como principal ente gestor del sistema. 
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En el diseño y elaboración de los distintos programas estos 
organismos deberán promover, en todo caso, la participación de las 
personas, entidades y empresas usuarias, con el objetivo  de contribuir 
a la mejora de la eficiencia y adecuación de las políticas de empleo a 
las necesidades reales de los usuarios del sistema. 

El capítulo recoge igualmente de forma expresa la obligación de 

evaluar los resultados de las políticas públicas (en sus diferentes 
manifestaciones), así como la calidad de las mismas y su impacto en 
las estructuras de gestión. 

7.- TÍTULO VI: LANBIDE-Servicio Vasco de Empleo. 

El anteproyecto de Ley Vasca de Empleo no se limita a la regulación 
de las políticas de empleo en la CAPV, con el alcance y características 
sustantivas, procedimentales, organizativas y formales analizadas en 
los apartados previos del presente informe, sino que aborda también 
la reconfiguración de LANBIDE como estructura administrativa 
central de su modelo de gestión. 

No se trata de una reforma parcial sino de una derogación plena 

(disposición derogatoria única del anteproyecto) de la ley vigente, 
3/2011 de 13 de octubre, y su sustitución por las previsiones que se 
contienen en este título VI del anteproyecto (arts. 86 a 94, ambos 
inclusive) y sus normas complementarias. 

El nuevo régimen jurídico de LANBIDE afecta: 

a.- A su configuración jurídica, ya que deja de ser un organismo 
autónomo para constituirse como un ente público de derecho privado 
sometido a lo previsto específicamente en la ley vasca de empleo, el 
Decreto del Gobierno por el que se aprobaran  sus estatutos y a lo 
establecido con carácter general para este tipo de entes, integrantes de 
la administración institucional de la CAPV, en la Ley 3/2022, del 
sector público vasco. 

La disposición adicional segunda del anteproyecto de ley es la norma 
por la que, de acuerdo con lo establecido en el art. 44 de la Ley 
3/2022, se lleva cabo la transformación del actual organismo 
autónomo por la de ente público de derecho privado. 

b.- A su régimen jurídico de actuación en el que, con carácter general, 
se distingue, de conformidad con la normativa común de este tipo de 
entes públicos, sus relaciones con terceros, sujetas al derecho privado, 
y su funcionamiento interno que se sigue regulando por la legislación 
administrativa. 

La ley somete también al derecho administrativo los llamados actos 
separables referidos al proceso de formación de la voluntad de los 

órganos del ente y, como es obvio, cualquier otra actuación de 
LANBIDE que implique el ejercicio de potestades públicas. 
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c.- El régimen de personal y la plantilla que pasa a tener una 
composición mixta: 

- con carácter general sus trabajadoras pasan a ser personal laboral 
contratado de la administración pública. 

- excepcionalmente, se establece una reserva de puestos para el 
personal funcionario de las diferentes escales de la Administración 

General en aquellos casos en que el puesto de trabajo o el desempeño 
de la función comporte el ejercicio de potestades públicas, o la 
salvaguarda de intereses generales. 

Estas previsiones pueden conllevar una alteración de la naturaleza 
jurídica de la prestación de servicios de alguna de las personas 
trabajadoras que integran actualmente la plantilla de LANBIDE. 

Las características y efectos de esta eventual transformación se 
regulan en la disposición adicional segunda del anteproyecto, en los 
apartados 3º para el personal laboral actual, que quedará 
directamente integrado en el nuevo ente con el mismo carácter, y 4º 
para el personal funcionario, que deberá optar entre integrarse en la 
plantilla como personal laboral –salvo que ocupe uno de los puestos 

reservados al personal funcionario- y generar excedencia voluntaria 
en su escala o cuerpo de origen, o acceder a otros puestos distintos de 
conformidad con los procedimientos de movilidad previstos con 
carácter general en la ley vasca de función pública 6/1989. 

d.- sus órganos de gobierno. 

La nueva ley mantiene como órganos de gobierno de LANBIDE al 
consejo de administración y a su dirección general. 

Respecto al consejo de administración, el texto del anteproyecto se 
limita, en todo caso, a: 

- asignar su presidencia a la persona titular del departamento 
competente en materia de empleo, que tendrá voto de calidad. 

- garantizar la participación tripartita y paritaria en el consejo de 
administración de las organizaciones sindicales y empresariales de 
carácter intersectorial más representativas de Euskadi. 

- acotar el número mínimo y máximo de vocalías del consejo: no 
inferior a seis, ni superior a quince. 

Alegaciones y consideraciones particulares de los miembros de la Comisión 

de Informes del Consejo de Relaciones Laborales 

Examinado el anteproyecto de Ley Vasca de Empleo, los miembros 
de las organizaciones integrantes de la Comisión de Informes del 

Consejo de Relaciones Laborales realizaron las siguientes: 
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ALEGACIONES 

PRIMERA.- Alegaciones de Confebask, CCOO y UGT. 

Los miembros designados por Confebask, CCOO y UGT acordaron, 
en el curso de la reunión de la Comisión de Informes del CRL, hacer 
alegaciones conjuntas al anteproyecto de Ley Vasca de Empleo. 

Con carácter preliminar quieren hacer constar que este anteproyecto 
ha sido, o está siendo, objeto de análisis en diferentes foros. Entre 
ellos se encuentran además del CRL, el Consejo Económico y Social 
y la Mesa de Diálogo Social, donde participan también las 
organizaciones que suscriben estas alegaciones.  

A efectos de evitar reiteraciones innecesarias e incluso de 
desnaturalizar o desenfocar la función que las organizaciones 
sindicales y patronales desempeñan en cada uno de estos ámbitos de 
encuentro, concertación y/o participación institucional, resulta 
necesario identificar el punto de vista desde el que se aborda el 
análisis en cada caso. Por lo que se refiere al Consejo de Relaciones 
Laborales, tanto su competencia para emitir el informe como, de 
manera particular, el enfoque específico del mismo se ha explicado ya 
en otro apartado previo. Es en este contexto en el que deben ser 
entendidas y valoradas las presentes alegaciones. 

Aspectos a destacar y valoración del anteproyecto de Ley de Vasca de 
Empleo: 

1º.- Los miembros de la Comisión de Informes designados por 
Confebask, CCOO y UGT comparten, en primer lugar, la relevancia 
que tiene la promulgación de una ley propia de empleo en la CAPV y 
su conexión evidente con el desarrollo de unas relaciones laborales 
más justas, eficientes y alineadas con las necesidades de las personas y 
de las empresas.  

2º.- Así mismo, los miembros de la Comisión de Informes que 
suscriben esta alegación conjunta consideran que constituye un 
avance muy significativo la asunción de un concepto amplio, 
pluridimesional e integrado de todas las políticas de empleo.  

Este concepto amplio implica: 

a.- la transversalidad de las políticas de empleo respecto del conjunto 
de las políticas públicas.  

b.- su integralidad, lo que incluye tanto a las políticas activas como 
pasivas o prestacionales, sin perjuicio de las limitaciones 
competenciales actuales. 

c.- su doble dimensión, cuantitativa en lo que se refiere a la 

generación de ocupaciones y al fomento del empleo y cualitativa 
como herramienta o palanca para impulsar y favorecer la adquisición 
y mantenimiento de un empleo que sea digno en términos de 
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condiciones laborales, satisfactorio para las personas en lo que se 
refiere a sus cualificaciones, competencias y aspiraciones 
profesionales, y eficiente para las empresas en la medida en que se 
ajusta de manera dinámica a las necesidades reales y cambiantes del 
tejido productivo. 

Por lo que se refiere a este último apartado, se valoran de manera 

positiva todos los elementos de la ley dirigidos a optimizar la 
respuesta de los organismos competentes en materia de empleo, 
focalizando su intervención en las necesidades, posibilidades y 
capacidades reales de las personas, previo diagnostico particularizado 
en cada caso, a través de un plan integrado y personalizado. En 
opinión de los miembros de la Comisión que realizan las presentes 
alegaciones, este modelo incrementa las posibilidades de acceder y/o 
mantener una ocupación o empleo de mayor calidad para las 
personas trabajadoras, que se ajuste mejor a las necesidades y, por 
tanto, a la oferta real de las empresas y que esté alineado con una 
actividad productiva y un crecimiento económico más equilibrado y 
sostenible. 

Junto a ello, se considera también un avance importante transitar 
hacia un concepto de empleabilidad que va más allá de la simple 
consecución de un empleo como objetivo único o prioritario y que 
abarca también la dimensión cualitativa y las aspiraciones, 
necesidades y características señaladas en el párrafo anterior. 

3º.- En la misma línea, los miembros de la Comisión de Informes 
designados por Confebask, CCOO y UGT entienden que constituye 
un paso en la buena dirección la progresión del anteproyecto hacia 
una mayor exigibilidad efectiva del derecho a las políticas activas de 
empleo. Esta progresión se manifiesta en diferentes aspectos: en 
primer lugar, en un contenido más preciso en términos jurídicos del 
derecho en sí; en segundo lugar, a través de la identificación del 
organismo público responsable último de su prestación efectiva con el 
alcance previsto en la ley, y en tercer lugar por la existencia de un 
procedimiento para exigir su cumplimiento, pendiente de desarrollo 
reglamentario ulterior. 

Esta mayor exigibilidad tiene, por su parte, un correlato lógico en el 
establecimiento de un conjunto de obligaciones que afectan, en 
diferente nivel y con consecuencias distintas, a todos los sujetos 
implicados en las dinámicas de empleo: titulares del derecho y otros 
demandantes de servicios, empresas y administraciones competentes. 

4º.- El anteproyecto de Ley Vasca de Empleo acierta también, según 
los miembros de la Comisión de Informes que suscriben la presente 
alegación común, en la definición del entramado competencial 
basado en los tres niveles territoriales de la CAPV, común, foral y 

local, aunque con diferente intensidad y función en cada uno de ellos. 
Desde esta perspectiva, se valora de forma positiva sobre todo la 
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decisión de residenciar en el Gobierno Vasco con carácter exclusivo 
las competencias normativas, lo que contribuye a garantizar la 
homogeneidad de las políticas de empleo en todo el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, y de atribuirle, en coherencia con ello, la 
función de diseñar, aprobar e implementar, con los procedimientos 
previstos y dentro del marco de gobernanza establecido en la ley, las 
herramientas comunes de planificación estratégica a las que deberán 

ajustarse y con las que deberán coordinarse cualesquiera otras 
iniciativas adoptadas en el nivel de las administraciones forales y 
locales. 

5º.- En opinión de los miembros de las organizaciones Confebask, 
CCOO y UGT, el anteproyecto de ley opta por un modelo de 
gobernanza respetuoso y coherente con la práctica de la concertación. 

Se considera adecuada, por tanto, la atribución a los agentes sociales 
más representativos no solo de la función de intervenir en la fase de 
ejecución de las diferentes políticas de empleo (lo que se garantiza por 
su participación activa en el máximo órgano de administración de 
Lanbide), sino también la competencia para participar con carácter 

preceptivo en el nivel de definición y diseño de estas mismas políticas. 
A tal fin, el anteproyecto integra a la Mesa de Diálogo Social, como 
órgano permanente de diálogo y concertación, en la cúspide del 
sistema, junto con el propio gobierno y el Consejo Vasco de Políticas 
de Empleo (que agrupa a Gobierno, Diputaciones y municipios), y le 
confiere el papel de interlocutor necesario tanto en el proceso de 
elaboración de todas las iniciativas normativas que se adopten en el 
futuro, como en la configuración y diseño de las principales 
herramientas de planificación estratégica que se vayan aprobando en 
el ámbito de la CAPV en los años sucesivos. 

6º.- Este acercamiento de los agentes sociales al nivel de definición de 
la política de empleo facilitará también, en opinión de las 
organizaciones que suscriben estas alegaciones, una mayor 
coherencia entre las políticas activas de empleo y las necesidades 
reales de las personas trabajadoras y de sus empresarios y/o 
empleadores y permitirá orientar aquellas hacia el objetivo de 
promover y reforzar el empleo desde una perspectiva cualitativa, en la 
línea ya apuntada en los párrafos precedentes. 

7º.- Por último, el anteproyecto de ley que se analiza es totalmente 
respetuoso con los principios que informan el modelo legal de 
representación institucional en el ámbito de las relaciones laborales 
(en línea con las previsiones constitucionales y las normas 
internacionales). Así se evidencia en la composición tripartita del 
órgano de administración de Lanbide en el que se integran, junto con 
el gobierno y en términos de paridad, las organizaciones sindicales y 

empresariales más representativas de la CAPV. Es, precisamente, este 
principio de representación institucional que desborda el círculo de 
los propios afilados y de las empresas integradas en la organización 
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empresarial respectiva, el que exige atribuir legamente y con carácter 
exclusivo la defensa de los intereses genéricos de todas las personas 
trabajadoras y empleadoras del ámbito territorial de que se trate, en 
este caso la CAPV, a los sujetos más representativos. 

SEGUNDA.- Alegaciones al anteproyecto de Ley Vasca de Empleo 
del miembro de la Comisión de Informes del Consejo designado por 

LAB. 

El miembro de la Comisión de Informes designados por LAB, sin 
perjuicio de mostrar su conformidad con el informe técnico que ha 
sido realizado por los servicios del Consejo en cuanto a las 
características, contenido básico y alcance de la norma, manifiesta a 
continuación la oposición de su organización al contenido del 
anteproyecto de Ley Vasca de Empleo remitido al CRL para informe 
preceptivo por el Departamento de Trabajo y Empleo del Gobierno 
Vasco. 

En todo caso, quiere destacar además de esta disconformidad 
genérica con el anteproyecto de ley, su discrepancia expresa con 
algunos de sus aspectos esenciales en los siguientes términos: 

1.- El anteproyecto maneja un concepto de lo que denomina empleo 
digno absolutamente genérico y totalmente insuficiente desde la 
perspectiva de los derechos de las personas trabajadoras, con una 
clara connotación mercantilista que lo vincula de forma preferente y 
casi exclusiva a la actividad productiva. 

2.- En el anteproyecto de ley se aborda, en el mejor de los casos, la 
dignidad de empleo desde una óptica totalmente individualista, 
olvidando que un empleo digno requiere inexcusablemente de 
estructuras económicas y sociales justas y de una actuación, 
legislativa y de gestión, orientada hacia la defensa de los derechos de 
las personas trabajadoras. 

3.- La Red Vasca de Empleo, que se presente como un claro avance 
en el anteproyecto de ley, no añade nada en realidad a lo que ya 
existe, simplemente se limita a residenciar, en su caso, las mismas 
competencias en otras instancias y, por tanto, no solo no corrige 
ninguna de las insuficiencias actuales del modelo, sino que añade 
riesgos adicionales. 

4.- En particular, el miembro designado por LAB manifiesta su 
preocupación por la gestión de los datos de las personas usuarias de 
los servicios de empleo en el marco de esta llamada Red Vasca, dada 
la participación en la misma de agentes privados, que no se 
identifican, ni siquiera se definen de manera precisa en el 
anteproyecto de ley, que van a tener acceso a un importante caudal de 
información de carácter personal. En este sentido, reitera la oposición 
de su organización a cualquier política de privatización y de cesión de 
competencias públicas en agentes privados. 
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5.- El anteproyecto de ley establece un marco de gobernanza que 
legitima un modelo de diálogo social vacío con el que su organización 
se ha mostrado siempre muy crítica. El diálogo social no mejora “per 

se” la posición de la ciudadanía si no genera acuerdos con contenido 

que repercutan en la situación concreta de las personas y mejoren sus 
derechos. 

En muchas ocasiones, este tipo de diálogo social sirve solo o 
fundamentalmente para conseguir repercusión mediática, publicitar 
determinadas iniciativas políticas sin contenido real y dotarlas de una 
apariencia de legitimidad. Por ello, el diálogo social por el que 
apuesta LAB, y el que practica, es el que se proyecta sobre todo en la 
negociación colectiva como una herramienta eficaz para mejorar los 
derechos de las personas trabajadoras. 

6.- En lo que se refiere al marco competencial, su organización 
considera que, como ocurre con todas las materia laborales, este 
anteproyecto de Ley Vasca de Empleo pone una vez más de 
manifiesto las insuficiencias competenciales de la CAPV para definir 
y garantizar un verdadero modelo propio, no lastrado por la 

existencia de competencias estatales de carácter exclusivo en materia 
de legislación laboral. En este marco, todos los aspectos centrales del 
empleo y, especialmente, su regulación sustantiva permanecen al 
margen de la capacidad de actuación de la CAPV. 

Junto con ello, el anteproyecto de ley opta por una distribución 
competencial interna que reconoce y atribuye competencias a los 
niveles territoriales inferiores: foral y local. El miembro de la 
Comisión de Informes designado por LAB manifiesta también, y sin 
perjuicio de lo que se ha hecho constar en el párrafo precedente, su 
oposición a este modelo que replica una distribución de poder 
territorial de la CAPV con la que su organización es muy crítica en 
términos generales.  

En concreto y por lo que se refiere al ámbito del empleo, esta 
atribución de competencias dispersa los niveles de intervención y 
resta uniformidad y coherencia al conjunto de las políticas de empleo. 

Dictamen del Consejo de Relaciones Laborales en relación con el 

anteproyecto de Ley Vasca de Empleo 

A la vista tanto de las consideraciones técnicas como de las 
alegaciones que se han hecho constar en el presente informe, la 
comisión de informes del Consejo de Relaciones Laborales, vista la 
opinión favorable respecto al contenido del anteproyecto de la ley 
vasca de empleo de los miembros designados por Confebask, CCOO 
y UGT en los términos que se han hecho constar en el apartado de 

alegaciones particulares, y la opinión contraria del miembro 
designado por LAB, igualmente reflejada en el apartado de 
alegaciones particulares, emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

El Consejo de Relaciones Laborales, en ejercicio de la función 
consultiva en materia socio laboral que le atribuye su ley reguladora y 
por mayoría suficiente de los miembros que la componen, 
MANIFIESTA SU CONFORMIDAD con el contenido sustancial 

del anteproyecto de Ley Vasca de Empleo, con el voto favorable de 
los miembros designados por Confebask, CCOO y UGT y el voto en 
contra del miembro designado por LAB. 

 

Bilbao a 19 de octubre de 2022. 


